
 

      28 de noviembre de 2023 
 

-Orden del Día- 
 

1. Discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de orden del día. 
 
2. Discusión y, en su caso, aprobación de la minuta número 63, levantada con 

motivo de la reunión de fecha 21 de noviembre de 2023.  
 
3. Dar cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas. 
 
4. Radicación de la iniciativa suscrita por la diputada Alma Edwviges Alcaraz 

Hernández integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA a fin de 
reformar el primer párrafo del artículo 297 y adicionar un segundo párrafo al 
artículo 299, y los artículos 298-c y 301 al Código Penal del Estado de 
Guanajuato; y reformar los artículos 23 fracciones III y IV, y 25, y adicionar 
una fracción V al artículo 23 de la Ley para la Protección Animal del Estado de 
Guanajuato, en la parte correspondiente al primer ordenamiento. (ELD 
653A/LXV-I) 

 
5. Análisis con la participación del Supremo Tribunal de Justicia, de la Fiscalía 

General y de la Coordinación General Jurídica en relación con las siguientes 
cuatro iniciativas y, en su caso, acuerdos para sobre el sentido del dictamen: 

 
5.1. A efecto de reformar el Título Segundo y adicionar dentro del mismo 

un Capítulo Séptimo del Código Penal del Estado de Guanajuato, 
formulada por el diputado Ernesto Alejandro Prieto Gallardo, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido MORENA ante la Sexagésima 
Cuarta Legislatura. (64489) 
 

5.2. A efecto de adicionar un Capítulo IV Bis denominado Crímenes de odio 
motivado por orientación sexual o identidad de género, comprendiendo 
el artículo 153-a-2; y un Capítulo VII denominado Terapias de 
conversión sexual, comprendiendo el artículo 179-e al Código Penal del 
Estado de Guanajuato, presentada por diputada y diputado integrantes 
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México ante la 
Sexagésima Cuarta Legislatura. (64609) 

 
5.3. A efecto de adicionar un Capítulo VII denominado Terapias de 

conversión sexual con un artículo 179-e al Código Penal del Estado de 
Guanajuato, y un artículo 80 bis a la Ley de Salud del Estado de 
Guanajuato, en su parte correspondiente al primero de los 
ordenamientos mencionados, presentada por la diputada y el diputado 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México (ELD 410A/LXV-I). 
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5.4. Por la que se reforman la Ley de Salud del Estado de Guanajuato y el 
Código Penal del Estado de Guanajuato, con la finalidad de combatir 
los Esfuerzos para Corregir la Orientación Sexual y la Identidad de 
Género (ECOSIG), formulada por diputadas y diputados integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido MORENA. (ELD 540A/LXV-I) 

 
6. Análisis de la iniciativa formulada por diputadas y diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional a efecto de reformar y 
adicionar diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Guanajuato, del Código de Procedimiento y 
Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, y de la 
Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, en su parte 
correspondiente únicamente al segundo de los ordenamientos mencionados y 
en su caso, acuerdos sobre el sentido del dictamen. (ELD 598B/LXV-I) 

 
7.  Asuntos generales. 


